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Si el expediente de abono se paralizase por causa imputable al interesado durante un período de tiempo superior

a dos meses, se le advertirá que, transcurrido tres meses, se producirá la caducidad del mismo.

CINCO.- Publíquese la presente Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla y en el Tablón de Anuncios

de la Consejería de Fomento, de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante

el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes contado a partir de la notificación

de la presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: El plazo máximo para dictar

y notificar la resolución de este recurso será de tres meses, transcurrido el cual sin que se haya notificado se podrá

entender desestimado el mismo.

Melilla, 20 de diciembre de 2010.

El Consejero. Rafael M. Marín Fernández.
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